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Articulo 1:3 Las leyes obligarAn en la Península, islas Be-
bieres y Ca.uarias, ä los veinte das de su promulgación, si en
elles no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
Slaelée el día en que termina la insercsón de la ley en la Ga-
em

Art 2.° La ignurancia de las leyes no excusa de su cum-
Spaisniento.

Art. 8.0 Lea leyes no tendria efecto retroactivo, si no die-
>Mesen lo contrario. 	 (Código civil vigente).

131a/ decreto de 26 de Abril de 1900.-Art. 23. Las Corera-
tiuQeS provinciales y municipales abonarán, en primer termi-
na, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de-
Ssahos por ellos devengados y los suplementos adelantados

,r los mismos, así como los derechos de inserción de los
anstucios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrares
de Lrematante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
gpiAtes, cie cuyo cargo sori, con arreglo ä lo dispuesto en la
regla 8.a del art. 8.°

Un mes 	  S 	 Un mes. 	  4
Trimestre. . • . • 8 25 Trimestre 	  11 25
Seis mesas 	  16 60 Seis meses. 	  22 5(
Un atto 	  83	 Un alío 	  45

' 	 I

Número suelto, 40 animos de peseta. 	 i

l
Se publiee todos los dies, excepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán que
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ore
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político resp3z.

tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores de loe men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los seflores Secretarios cuidarán bajo su más estree.aa

responsabilidad, de conservar los números de este BOLETIN,.
coleccionados para su encuadereación, que deberá verificarse
al final de cada atto.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4.a del pliego
que ha servido de base para la subasta, no se insertará rtingün
edicto 6 anuncio que sea A instancia de parte sin que aboseu

' los interesados ei importe de su publicación, ó garanticen t
paga, á razón de 25 céntimos por línea 6 parte de ella, y la
venta de números sueltos á 40 céntimos.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas. 	 FUERA DE CÓRDOBA Pesetas.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de linislros

(Gaceta del día 26 de Septiembre )

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan sin novedad

en su importante salud.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

reformando la

IÆY
 Legislacion penal y pro-

0( sal en materia de contrabando
defraudacion, ccn arreglo à la Ley de

bases de 19 de Julio de 1904.

(Continuación.)

7 •' Que los delincuentes lleven ar•
mas, aun cuando sean de las permiti,
das por reglamentos;

8." Qu -3 los reos de cualesquiera
de los delitos ó faltas de contrabando
ó defraudación tengan fábricas, alma-
cenes ó tiendas para la venta, aunque
lo sean de objetos diferentes de los
aprehendidos;

9.' Que la cuantía ó valor de los
efectos en caso de contrabando exce-
da de 500 pesetas si el hecho fuese
constitutivo de delito; ó de 15 si se
tratase de falta;

10. Que el importe de los derechos
en los casos de defraudac i ón exceda

de 8.000 pesetas si el hecho fuese
constitutivo de delito; ó de 2.000 si se

tratase de falta;
11. La de ser el reo reincidente,

entendiéndose que lo es cuando hu-
biese sido coudenado coa aaterioridad
por el mismo delito ó falta;

12. La de no ejercer hahitualmen- de géneros introducidos con franqui- y á los dos ah os en cusnto ä las fal-
te el culpable profesión, arte, oficio, 	 cia temporal, los funcionarios que in- 1 tas.
empleo ó industria, ni tener ocupa • tervinieran en el despacho serán con . '; 	 Las penas impuestas por sentencia
ción 6 medio lícito y conocido de sub • i siderados como coautores. 	 ó fallo administrativo firmes prescri-
sistencia; Art. 24. Del importe de las penas ; ben ä los quince anos, contados desdel

13. La resistencia ä la Autoridad pecuniarias que se impongan ä los hi la fecha en que aquellos se dictaron 4
6 á sus agentes cuando no constituya jos, mujeres casadam y pupilos que no 1 desde la fecha en que se interrumpió
delito conexo. 	 I tengan peculio propio en que hacer' i su cumplimiento, si hubiesen empeza-

las efectivas, serán responsables sub- i do á cumplirse.
sidiaria y administrativamente los pa- i 	 La prescripción de la acción penal.

I 
dres que les tuvieren bajo su potestad, I no obsta al ejercicio de la que tenga
los maridos no divorsiados y los tuto- i por objeto exigir la responsabilidad.
res, respectivamente, 	 e

i civil.
Art. 25. También serán responsa-

bles subsidiaria y administrativamen-
te las Empresas y Compañías, del im•
porte de las penas pecuniarias im-
puestas á sus empleados 6 dependien- i
tes en el ejercicio de sus funciones, j
cuando éstos careciesen de peculio ]
propio en que hacerlas efectivas. 	 Í

;
Art. 26. La circunstancia ue ser i

consignatario de los efectos ó mercan • i
cías objeto del contrabando ó defrau- I
dación no será bastante ä determinar
responsabilidad mientras DO sean re-
tiradas ó aceptadas por aquél: ä me-
nos que se justifique su connivencia
con el remitente.

Art. 27. La responsabilidad penar .1
se extingue: 	 i

1. 0 Por fallecimiento del culpable •

en cuanto á las penas personales;
2.° Por el mismo fallecimiento,

tratändosede penas pecuniarias, cuan.

1

 do la defunción ocurriese antes de
dictarse fallo condenatorio;

3.° Por prescripción del delito 6
falta 6 de la pena;

4. 0 Por el indulto.
La responsabilidad civil nacida de

los delitos ó faltas se extinguirá del
mismo modo que las demás obligacio
nes, con sujeción ä las reglas del dere-
cho común.

ÍArt. 28. La acción penal para per- I

seguir los delitos de contrabando 6 de.
fraud ación prescribe ä los cinco años, .

TÍTULO V

De las personas responsables de los de.
litos y faltas.

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 19, Son responsables de los
delitos de contrabando 6 defrauda •
ción:

1. 0 Los autores;
2.° Los cómplices;
3.° Los encubridores.
Son responsables de las faltas:
1.0 Los autores;
2.° Los cómplices.
Art. 20. No obstante la exención

de responsabilidad declarada en el ar-
tículo anterior respecto á los encubri-
dores de faltas de contrabando ó de-
fraudación, aquella no alcanzará á
los que resultare que con anterioridad
hubieren sido encubridores de otro
hecho constitutivo de delito ó falta.

Art. 21. Para determinar el con
cepto en que son responsables, con
arreglo al articulo 19, las personas ä
quienes se imputen los delitos ó
tas, se observarán las reglas estable•
cidas en el Código penal.

Art. 22. Cuando el delito 6 falta
de defraudación se cometa en géneros
cuya presentación para el despacho
se hubiere hecho en la Aduana ú ofi-
cina respectiva, el funcionario 6 fun-
cionarios que intervinieran en aquel
tendrán la responsabilidad que, según
las circunstancias de cada caso, le co-
rresponda.

Art. 23. Cuando el delito 6 falta
consistiese en simular la exportación

TÍTULO VI

De las penas.

CAPÍTULO PRIMERO

CLASIFICACION, EFECTOS Y APLICA-
CION.DE LAS PENAS

Art. 29. Las penas que pueden
imponerse en los casos respectivos,
con arreglo à esta ley, ä los reos de
delito ó falta de contrabando ó de de-
fraudación son de tres clases: princi-
palos, accesorias y subsidiaria.

Las principales son:
1.°' Prisión correccional de seia

meses ä tres años;
2. a Multa.
Las accesorias son:
1. 8 El comiso en cuanto al contra-

bando;
2. a La inhabilitación para el des-

empeño de cargos públicos;
3. a El pago de costas procesales.
La subsidiaria es:
Por insolvencia del reo para satis •

facer las penas pe cuniarias, el arres•
to 6 la prisión correccional, ä razón
de un día de privación de libertad
por cada cinco pesetas de multa. El
arresto 6 prisión no podrá exceder de
un año.

La pena de multa nunca tendrá ei
carácter de aflictiva, cualquiera que
sea su cuantía.

Art. 30. Las penas principa:es se
considerarán divididas en tres gra-
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dos iguales con relación ä su cuantia, 1 La valoración, cuando se tratare ra parte del valor de toda la carg a, 1 Art. 44. La multa 
me impondrá ert16 al tiempo de su duración, al efecto de efectos estancados , se hará por el . valorändose como determina el ar i el grado martini° á los reos del delito

de hacer aplicación de las mismas en precio de estanco; y A fa ta da géne• • ticulo 36; 	 de defraudación en los mismos casos
orden á las circun s tancias atenuar' 	 TOS de estanco similares, se hará por ; 5.° De l os géneros de licito comer- enumerados en el art. 38.
tes 6 agravantes que en et hecho con- el precio ieferior de estanco. 	 cio que se hallasen en el mismo baúl, , 	Art. 45. La falta de aprehensión
eurran. 	 Las plantas verdes de tabaco se fardo, buito 6 ceje donde hayan si- material de los géneros no impedira

Art. 31. Los efectos que producen . apreciarán por el 10 por 100 de su pe 	 do aprehendidos los de contrabando„ la aplicación á los culpables de las
las penas de prisión correccional 6 s so bruto.

	

	 siempre que el valor de 83tOS consti I penas en que incurriesen, siemprei
inhabieitacióa serán los que para las 	 Cuando se tratase de géneros pro . , tuya una tercera parte, ó más, de to- 1 que esté probado el delito.
mismas determina el Código penal. 	 hibidos, la valoración se hará con do el centenido del baúl ó bulto; 	 1 	 Art. 46. Los géneros 6 efectos.

Art. 32. La ap icación de las pe- arreglo al valor oficial de sus simila- 	 6.° De las armas que lleven con- / aprehendidos quedarán sempre en
nas principales, en consideración ä res, más los derechos de Arancel co- sigo los reos al hacerse la aprehen- 1 poder de la Hacienda afectos ä las
las circunstancias modificativas, se rrespondientes. A falta de valor ofi 	 sión, aun cuando fuesen de uso licito responsabilidadee que se declaren en
hará conforme á las siguientes re • cial se tasarán /os géneros. 	 6 permitido. 	 los fallos y á los gastos necesarios de
glas: 	 Art. 37. Dicha pena de multa será 	 No podrán, sin embargo, decomi- custodia y coneervación que hubiesen

/.a Si no concurren ciscunstancias una y divisible entre los reos. 	 sarse los objetos de que tratan los ca J ocasionado.
modificativas de responsabilidad, la 	 Art. 38. Además de la referida pe-2°, .° 4.° cuando resulte pro- Para que sean devueltos antes desos . 3 y
pena se aplicará dentro del grado na de multa, se aplicará, en los ca-bado que pertenecen ä tercero que no • que recaiga fallo, será requisito con-
medio; 	 sos siguientes, la de prisión correccio• haya tenido-participación alguna en signar en depósito, sujeto ä dichas

2a Si concurriera una 6 más cir- nal en el grado que proceda, según el delito; sien lo además requisitos in- responsabilidades eventuales, el irse-
eunstancias atenuantes, se aplicará las reglas del art. 32: 	 dispensab es para la exención el que • porte de la multa sellalada en el gra•
dentro del grado mínimo; 	 1.a A los reos de delito de contra- se reputen dueflos, si se trata de ca- do máximo para la falta 6 delito que

3. a Si concurriese una 6 más cir bando, cuando en el hecho concurra ballenas, carruajes 6 embarcaciones, se tratare, con más, en su caso, el
eunstancias agravantes, se aplicará alguno de los delitos - conexos enume- los tengan inscritos á su nombre en importe de los gastos necesarios oca-
la pena correspondiente dentro del rados en el art. 9; los registros, matricu'as ó reparti- eionados en la custodia y conserva•
grado máximo; 	 2.' A los reos del mismo delito, mientos en queción de los efectos.por su naturaleza de-

4 •" Si concurriesen circunstancias cuando concurra la circunstancia de ban estarlo, con anterioridad ä la fe- 	 Cuando fuesen vendidos para hacer
atenuantes y agravantes, se compen habitualidad, enteudiandose que ésta cha en que se cometió el delito, y que efectiva una multa, lo que sobre, des-
sarän, graduándolas para la aplica- existe cuando hayan sido castigados i estén al corriente en el pago de las Pues de cubrir la multa más los gas-
ción de la pena, según el valor que a tres veces por delito de la misma tos de custodia y conservación en SUcontribuciones ó impuestos corres.

I clase;juicio del Tribunal merezcan. 	 pondientes. 	 1 caso, quedará ä disposición del duefio
Art. 33. Cuando las penas irnpues- r 	 3.a A los mismos, cuando no con- 	 ó interesado.Los efectos aprehendidos, sobre los r

tes por loe delitos de contrabando ó , curriendo circunstancia atenuante, y ; cuales deba declararse ei comiso con-
	 Art. 47. No mediando el depósito

defraudación fuesen las de prisión co. si dos agravantes, sea alguna de ellas 	 ä que se refiere el artículo anterior,forme ä los preceptos anteriores, se 	 errecciona( ó la subsidiaria por insol- de las consignadas en las reglas 1. a ,

	

	 la Autoridad administrativa ä cu-e entregarán ä las Autoridades admi-
vencia, y por delito conexo fuere con- 1 2. a, 6. a y 7. a del art. 18; nistrativas, las cuales procederán á ya disposición estuvieren los efectos1 
donado el culpable á cualquiera otra 	 4.a A los mismos , cuando con"' su venta inutilización ó aplicación ä aprehendidos deberá proceder ä su
pena análoga que implique reclusión rra la agravante de reincidencia sin

	

	 venta por cuenta del dueño;que haya lugar en la forma que de-
6 privación de libertad, no podrán ninguna circunstancia atenuante; terminen los reglamentos e iustruc- a) Cuando por su estado ó natura-!

5. a A los reos de faltas de contra- tcumplirse simultánea, sino sucesiva.

	

	 tan luego como ei fallo conde 	 leza ofrecieren sefiales de descompo-i cionee, 
,bando cuando, con arreglo al art. 15 ón 	 e impida su con-mente. 	 I natorio en que aquel se declare sea alci 6 deterioro qu

Art. 34. La pena accesoria do in- haya de reputarse el hecho como de • I firmo, ó antes si ofreciesen signos de servación ú ofrezca peligro para la
habilitación se impondrá: 	 lito, por concurrir la circunstancia de i descomposición ó deterioro, 6 si su salud ó se guridad pública;

;1.° Cuando el culpable del delito habitua idad. En este caso se aplica- conserveción ofreciese peligros para bj Cuando los gastos de custodia
de contrabando 6 defraudación, en rá sól en ei grado mínimo. 	 la salud 6 seguridad pública, 6 exi- 6 de conservación de los efectos ex-

Art. 39. A los cómplices del delito rconcepto de autor 6 cómplice, sea 	 i glera) gastos de manutención ú otros cedieren del 10 por 100 del valor ofi-
de contrabando se les aplicará la 	 efuncionario público; 	 P9' ! análogos, cuyo importe ascendiera al cial 	 de tasación de las mismos, 6

2.° . Cuando el que resultare autor1 10 	 0 del valor de los géneros 6
na inferior en un grado ä la que co- 	 por 10 	 del 15 por 100 si se tratara de gana-

6 cómplice del mismo delito sea co • rresponda á los autores del mismo de- 1 efectos, 6 al 15 si se tratase de ga- dos;
misionista, corredor ó agente para el lito, y ä los encubridores la inferior Dados. 	 c) Cuando tratándose de ganados
despacho en las Aduanas ú oficinas; en dos grados. . 	1 Su producto en venta, después de

1

recayare fallo condenatorio de prime-•

3.° Cuando el que resultare res- 	 A este efecto se considerará pena , deducidos 
los gastos de conservación ra in•tancia y no fuere apelado en e/Iinmediata inferior ä la de prisión CO 'nsable como autor 6 cómplice de

	

	 6 custodia, se apiicará en su día en término de cuarenta y ocho horas.
rrecc

P 	 .
onal, la de multa.

, 	 i
dicho delito perteneciese ä las fuerzas , 	 i 	 Art. 48. Los efectos aprehendidosI la forma y proporción que determi•
del Resguardo de mar ó tierra. 	 ' 	 En el caso de que la pena que ha. nen 

108 reglamentos. 	 serán asimismo vendidos en los casos
La pena de inhabilitación será ab • ; ya do aplicarse el autor del delito de I 	 siguientes:Art. 41. Si se justificase la exis- Rsoluta en cualquiera de los tres casos i contrabando sea sólo la de multa en i 	 a) Cuando el dueflo de los efectose tencia del delito y su cuantía, pero no ique preceden cuando los comprendí- 1 su grado mínimo, se subdividirá éste l

dos en ella fueran condenados en el ä su vez en tres, ä

	

	
haga abandono expreso de ellos;hubiese tenido lugar la aprehensión'

I material y total de los efectos, el co
! 	 fin de hacer la 	 b) Siempre que sea firme un fallo

aplicación prevenida en el párrafo i j92 - 8 	 condenatorio y aparezca insolventegrado máximo de la pena que corres- . miso que correspondería á los gene- i'

temporal, de seis meses 6 tres afios, i bridores.
i primero para los cómplices y encu•

I ros no aprehendidos se sustituirá con- / c) Cuando se declare la existencia

ponda al delito que se castigue; será 	 el reo;
I denando ä los reos al pago del valor /

de la defraudación y sea desconocidoen los demás casos, ó cuando las per- 1 	 Art. 40. Será pena común ä todo i de aquéllos,
independientemente

Art. 35. La pena accesoria de pa- II, didos que constituyan el cuerpo ó 
ma. rreepondan.

go de costas procesales será impuesta i teria del delito;
solidariamente ä los procesados por 	 '2.° De las yuntas, aperos y ma.

•todo delito de contrabando ó defrau- quinas empleadas en el cultido del ta. PENAS EN QUE INCURREN LAS PERSO

Y 	 NAS R ESPONSABLES DEL DELITOdación. 	 baco ú otro producto agrícola estan-
DE DEFRAUDACIÓN

CAPÍTULO II cado;
7 	 3.° De las máquinas, herramien. 1 	 Art. 42. Los reos del delito de de-

PENAS EN QUE INCURREN LAS PERSO 	 tas 6 utensilics empleados en la fabri. fraudación serán castigados con una
NAS RESPONSABLES DEL DELITO cación, elaboración, lavado ó trans. multa que no baje del quíntuplo ni ex-

DE CONTRABANDO 	 formación de cualquier efecto estan- ceda del séxtuplo de los derechos de
fraudados.

Art. 43. Es aplicable ä los delitos

da del séxtuplo del valor de los efec , 6 hallen géneros de contrabando, si nas accesorias disponen los artículos
tos. 	 el valor de éstos llegase ä una toree- 29 y 34,

Art. 36. Los reos de delito de con- ij cado 6 prohibido;
trabando serán castigados con una 	 4.° De las caballerías, carruajes 6
multa que no baje del triplo ni exce• embarcaciones donde 83 transporten de defraudación lo que respecto ä pe

s 	 que es co-,
fuesen calificadas de encubridores, 	 1. Del género él efectos aprehen- J. mult ay demäs enes 

	 desonas ä que dichas reglas se refieren 1 delito de contrabando el comiso: 	 el reo: sin perjuicio de la indemniza •a

CAPÍTULO III

ción civil si fuere habido este 6 88
presentare, y resultare absuelto pro-
bándose que el hecho no fue constitu-
tivo de defraudación.

Art. 49. El importe de la multa se
destinará ä indemnizar ä la Hacienda
de los derechos defraudados y apre-
miar ä /os que hayan realizado 6 con-
tribuido ä realizar la aprehesción de
los efectos ó de los reos, 6 al descu-
brimiento del hecho, distribuyéndose
el premio en la forma que dispongan
los reglamentos.

(Se continuará.)
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27 DE SEPTIEMBRE DE 1904 	 a

AMPISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
»»nn•n,»-1-0n11-..e:

Ayuntamientos

LA VICTORIA.

ML n. 2624

Número 1978

Continuación de la relación nominal de los industriales declarados fallidos en el ano y trimestres que se expresan, la
cual se publica en este periódico oficial cumpliendo lo dispuesto por el articulo 158 del Reglamento de 28 de Mayo
de 1896 y á los efectos del 159 del mismo.

Talión y Romero
Juan Francisco Fernández
A lvaro Ortiz
Gabriel Marcos
edl is Mesa Mesa
José Cárdenas
Itafael León Trigueros
bla rcelino To edano
Francisco Ru z Navas
'Casino La Unión
J uan José López
El mismo
El mismo
J0> é eernández González

m ism o
Arlt ( nai Sánchez Alvarez
An tonio Muñoz Vera
Marce.ino Toledano
40 '6 aravaea Pérez
A i a Ruiz Cór loba
Jle9 é Cabailero Ramos
Franeisco Soriano

Peralbo Canalejo
¡Sorberlo Parejes
lia ría Lucía Morente
An tonia Zamora García
Antonia Luque Yunquet
eRafeel Romero
al anuei Romero
eecHa Macedo García
Pedro Cantarero García
Yracieco Rodríguez Mellado
Luis López Morales
'luan Antonio Palacios
eJuan Martínez Relatios
remando Palacios Luque
?l ancino Galán Rueda
Jeuan ITiría Soriano °Jallo.
u °mingo Rejo Vensalä
Sa• vador Toiedano Salinas
1:. &i Pe Duró Delgado
José Pérez
Teodoro Laguna
hsefa Pérez Rodríguez
ella.r iatio Moya
-n'araren° Violeta
tu an Z.ifra
It,, ,afael Pozuelo Bravo
'martín López
r,Aulonio Luque Ortiz
‘'ealixte Reyes Castro
sesé Domenech
°.,i,arenen Benito Bermejo
l iguel Espino Moreno
1,' raecieco Frías Alvarez

ralleisco Zurita
jnun Canales Criado
Z'ranciseo Diaz Carmona

afaei Castillira Cáceres
V., all uel González
-0."''tueiseo P. Muñoz Mesa
.7,rancisco Bonilla
1-;° `eres Molina
a,s ' a, fae l Valdés González
n'e Iguel Ariza
‘'e rlus Leston
bv°86 Joaquín Ayala
Iredro Baguen Sánchez
" c'sé González y Rafael Muñoz-1,Sricente Zafra
411. /Infl e' Jiménez

• "la n Torres Darán
,elteardo Martínez Parras

NOMBRES PUEBLOS INDUSTRIA EJERCIDA Ano ä que
corresponde

Trimestres.
Importe

de las cuotas.

Pesetas.

Zuheros

e

Córdoba

Tejidos
Paquetería
Taberna
Zapatero
Idem
Carruaje lujo

1903

1

2.°
1

a

52 90
23 59
13 94
6 43
6 44

46 76
Hinojosa Fonda 1902 1.° 	 120 44

Taberna 1.° al 4 ° 85 80
z. Carpintero 1.° y 2.° 48 04

Horno ladrillos 1.° al 4.° 1'25
Priego Casino 1901 2.°, 3. 0 y 4. 0 251 61

Ferretería 1902 1.° al 4.° 377 40
Idem 1903 1.° 94 35

Bujalance Mercería 120 45
Mercería mayor 47 18
Mercería menor 47 18
Idem 47 18

Hinojosa Carpintero 1902 1.° al 4.° 42 89
Bujalance Calzado á la medida 1903 1.° 22 87

Vinos 21 45
Idem 21 44
Idem 21 44
Idem 1 21 44
Abacería 1 e 16 08
Ideal 16 08
Idem 1 re 16 08
Idem 16 08
Tablajero e 10 73

e Idem 1 10 73
Aceite y vinagre 10 73
Vasigeria 13 58
Zangrador 10 73
Agrimensor 20 73
Sombrerero 47 90
Barbero 1 10 73
Ideen 1 10 73
Idem 1 10 73
Herrero 10 72
Z !patero 10 72
Domador caballos 1 18 58

Córdoba U tramariuos 2.° 94 36
Tabi,rna 57 19
Id em 57 18
Abacería 35 74
Idem 1 35 74
hiena 35 74
Venta carbón 19 30
Aceite y vinagre 19 30
Ideen 19 30
/dem 20 37
Idem 19 30
Especulador de trapos 26 81

1 	 Compra mercantil .321 66
Un coche y un caballo 8 22
Un coche y dos caballos 16 44
Un carro y un caballo 7 87
Máquina imprimir 72 19
Abogado 54 15
Procurador '29 49
Comestibles 1 57 ele
Idem e 57 90
Taberna 57 19
Tablajero 19 30
Horchateria 19 30

e Agente negocios 67 91
e Un coche y un caballo 8 22

Abogado 54 14
Ferretería 193 71
Café con platos 100 83
Ei Martillo 144 75
Paraguas 94 35

1 Huéspedes 57 90
Taberna 	 1 57 19

(Continuarà.)

O•n Juan Pia fas Sobrino, Alca'de co catan,
cional de esta vifla.
Hago saber: que acordado por lia•

Junta municipal de mi presidencia el
estab l ecer arbitrioa extraordinarios
scbre varias especies de las compren-
didas en la segunda tarifa del impues-
to de consumos, con el fin de cubrir
el déficit que resulta en el preanpues-
to ordinario formado para esta loca-
lidad y año próximo de 1905, queda
expuesto al público en esta Secreta-
ría de Ayuntamiento, por término de
quince días, contados desde la fecha,
para que pueda ser examinado por
los que tengan derecho ä ello y estos
hagan las reclamaciones contra cita-
do acuerdo que crean convenientes;
advirtiendo que transcurrido que sea
indicado plazo no serán oldas las que
se presenten.

La Victoria 20 de Septiembre de
1904.—Juan Platas.

Nitm, 2624

Hago saber: que terminada en bo •
rrador la matricula de subsidio indus-
trial de este término, para el año
próximo de 1905, queda expuesta a' pi •
blicoen esta Secretaria municipal, por
término de ocho días, contados desde
el en que aparezca inserto el presente
en el BOLETIN OFICIAL de la peovin.
cia, para que los comprendidos en
ella puedan examinarla y hacer las
reclamaciones que ä su derecho con-
vengan.

La Victoria 20 de Septiembre de
1904—Juan Platas.

I

1 	
BENAMEJI

Niim 2646<
1 D n Manuel M4.1iusz Delbv, Alcalde couti-
1 tüucional de re% vela.

Hago saber: que terminado en bo-
rrador el proyecto de reparto de ar•

1 bitrios extraordinarios para cubrir el
ldéficit del presupuesto ordinario de
It. expresada villa, respectivo al ano ac-

tual, el mismo que la de manifiesto

I

al público en el ! oca/ en que tia cele-
brado sus sesiones la Junta repartido-

1 ra, por término de ocho dias ä partir
gg desde la inserción del presente en ei
1 BOLETIN OFICIAL de la provincia, pa.
1 ra que los contribuyentes puedan_
! examinarlo y aducir las reclamacio-

nes que estimen convenientes; advir-
tiéndose que al dia siguiente de ter-
minado dicho plazo se reunirá la Jura.;
ta en el salón Capitular, de once á do-

g ce, para oir las reclamaciones que se
1 hayan hecho por escrito y las cine se

1 
hagan verbalmente en el acto del jai.

l cio de agravios.
I Lo que se anuncia al público con

arreglo á las disposiciones vigent es.
I Benariaeji 21. de Septiembre 1904.—
1. Manuel Martínez.

VISO
Núm. 2650

Don Ramón Ru;z SInchez, Aicalie constitu-
cional de esta vi'la.
Hago saber: que las cuentas muni-d

: cipales de esta villa, de los ejercicios

1
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CABRA
Núm. 2607

Don Diego Carrión y Corral, Juez de instruc-
ción de este partido.
Por la presente requisitoria en

nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ex-
horto y requiero á todas las autorida-
des civiles, militares y agentes de
la policía judicial, y en e/ m'o les rue
go y encargo procedan á busca y
rescate de una burra parda clara,

Núm. 2610

En virtud del presente que se in-
sertará en el BOLETIN OFICIAL de 08-

ta provincia y Gaceta de Madrid, re-
quiero á las autoridades así civiles
como militares é individuos de la po-
licía judicial á fin de que se practi-
quen acti vas y eficaces diligencias en
la busca de la caballería y sujetos cu-
yas señas se dii än, la cual fue hurta-
da el dia seis de loe corrientes por 1

	 ,,.......,,,,...n............„......,...,,,.........„_,......,„...,..,.,,._, ___ .,.--..,•••
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• ale 1881 ä 1882, y 1882 ä 1883, presea-
'Jades por los respectivos cuentadan-
tes, se encuentran de manifiesto a/ pú
tlico en la Secretaria de este A5 un-
tamiento, por término de quince días,
durante de cuyo plazo podrán ser exa-
minadas por las personas que lo crean
conveniente y aduzcan cuantas re
elamaciones consideren oportunas.

Viso 21 de Septiembre de 1904.—
_Ramón Ruiz.

pués se reeeilarán, propios de Fran-
cisco Tejero Páez, y caso de ser hab!-

del día de hoy dictada ä instancia del dos citados sujetos sean puestos á dis-
Procurador don Francisco Quesada posición de este Juzgado y en la cal.-
Jklorailee, en nombre y representación cel de este partido, con las segunda.
de don José Ponce de León y León, en
los autos de juicio declarativo de ma-
yor cuete tia promovidos por el mismo
con el fin de que se cancelen ciertos
gravámenes que pesan sobre la finca
llamada las Atalayuelas, deestetérmi-
no, que fue de su propiedad, contra do-
ña Antonia Fernández de Molina ó sus
sucesores ó continuadores en el dere
cho de hipoteca que por este pleito se
desea cancelar, y otros individuos, se
emplaza por medio de la presente, por
segunda vez, á la doña Antonia Fer-
nández de Molina, ó á sus represen.
tantes ó continuadores dichos, cuyo
domicilio se ignora, para que dentro
del termino improrrogable de cinco
dias hábiles, contados desde el si- 	 re de mil novecientos cuatro.- Diego
guiente al en que aparezca inserta la e de negro, les demás de claro, todos

Diez Caro.—EI actuario, Joaquín debien portados y usan bigote, sombre-.presente en la Gaceta de Madrid y

	

	 Heredia y Crespo.'Vele ala ancha, y se cree que uno de.BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
ellos es de Fuentes, conocido por el 	 Núm. 2609

MONTORO
Núm. 2616

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el se-

:Sor Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido en providencia

POSADAS , median a, de diez y siete años, con ! dos hombres desconocidos, como de la
Núm. 2606 	 una raya de la punta del rabo hasta propiedad de Manuel Reina Rosal, de..

Don Alfonso Palma y Blezquez, Juez de ins- la cabeza, sustraida en la tarde del la huerta nombrada do Zofiar, de este
i 	 trucción de esta T ida y su partido. ! diez del actual del sitio cortijo Dan- , término; y caso de ser habidos sean
! Por la presente que se insertará en I co, del término de Deilia Menda; pro- ! puestos una y otros á disposic ón de

la Gaceta de Madrid y Boletines ofl . I pia de José Montea y Montes, dejando este Juzgado, con las demás personas
ciales de esta provincia y de la de Se- 1 en su lugar un bu, re canoso, media- 1 en cuyo poder se encuentre si no jtan
villa, ruego y encargo ä toda clase de I no, cerrado,  aireado con dos cicatrie l tifican su legitima adquisición.

4 autoridades, tanto civiles como mili- 1 ces en la cruz, 15113 pelo, y cuyo dueño l 	 Dado en Aguilar á diez y nueve detares y demás individuos de la poli- ! se desconoce, y ä .a detención del au 	 Septiembre de mil novecientos ella'cía judicial, practiquen activas y (-fi i tor de la sustracción de aquella y á la tro.—Diego Díaz Caro.—El actuario,caces diligencias para la busca y
— 	 cap 	 averiguación del dueño de este; po- Joaquin de Heredia y Crespo.tura de cuatro sujetos desconocidos, niendo unos y oti oe, caso de ser ha-

.1. UZGADOS 	 cuyas señas se expresarán á conti- bidoe, ä disposic ón de este Juzgado. • 	
Señas de la yegua

l 	 : 	 g

1 	 Dado en Cabra á diez 	 Una yegua negra, alzada regular,nuación, que iban á caballo, y que el 	
y ocho de 1 cerrada y sin hierro.día diez y nueve del pasado Agosto  Septiembre de mil novecieatos cuatro.

Señas de los desconocidoscometieron un robo á mano armada --Diego Carrión.. Ei Secretario, Frau-
en a casilla de Tejero, sitio de a Al . cisco Molina Borrego. Dos sujetos de veinte ä veinticine i
cubilla, término -ae Palma del Rio, 1 	

8 
arios, con traje claro uno, y el otra-

t apoderándose de los efectos que des 1 	 1 más oscuro.1

sean igualmente puestos á disposición que 	 la policía judicial para
de este repetido Juzgado, cc n las per- / que se practiquen activas y eficaces
sanas en cuyo poder se encuentren si díligeecias en la busca de una cadena
no acreditaren su legitima proceden / del paso adveren e, kiiórnetro 61 992,
cia; pues a: í lo tengo acordado en de este te ' neino, en la linea férrea de
causa que instruyo con tal motivo.

Dado en Posadas á catorce de Sep
tiembre de 1904.—Alfonso
El actuario, Licenciado Joaquín Igle-
sia.

Córdoba á Má aga, de dos metros diez
ce ntimetroe de larga y de grueso or•
dinarío de las de su clase, cuya cade-
na l'U, hurtada la noche del cinco al
seis del corriente mes de Septiembre;
y caso de ser habida sea puesta ä miSeñas de los sujetos desconocidos
disposición, juntamente con las perso-

Uno como de unos cuarenta y cin- nas en cuyo poder se encuentre si noco años, alto, metido en carnes; otro
justifican su legitima adquisición.delgado, más joven; otro cano, de 	

Dado en Aguilar á diez de Septiern-unos cuarenta años, regordete viste

AGUILAR
Núm. 2608

Don Diegs Diaz Caro, Juez de instrucción de
este partido.

En virtua del presente que se inser-
tará en el BOLETIN OFICIAL de esta

r provincia, requ.ero á las autoridadesdes convenientes; asi como también,
iuna vez hallados referidos efectos, así civiles como mi,itares e individuos

SECCION 	 A
E la impren ta del "Diario de

NUOICKS— --

1 para la com y ventiiabil-

Córdoba, Letrados 18, se hallar
r

i de venta:

Herías. 	
pra

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastosy
Mayores Auxiliares y de Caja.

LOS E  XPEDIEN-
tes para guardas jurados.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios<,

Modelación impresa
para las operaciones de quintas.

1 PRESUPUESTOS
Los impresos para la formaci6P

de presupuestos.

REPARTIMIENTO

LAS GUIA S

comparezcan ante el Juzgado, perso-
nándese en dichos autos en forma, . Piconero, sin que se puedan precisar

'con prevención de que si no compa- la señas del otro.

re eieiell les parará el perjuicio á que Señas de las caballerías que montaban
hubiere lugar en derecho. 	 Tres caballos colorados y uno en-

Montoro quince de Septiembre de trepelado, ccn aparejos redondos y
.roil novecientos cuatro.—Juan Fer- i estribos.
nändez. 	 Efectos robados.

CASTRO DEL RIO 	 Un reloj de nikel, sistema Roscoff,
/ con dos tapas, descubriéndose la esfe- go, conocido por García, para que el de consumos y lista cobratoria.Núm. 2595 	 dra por el centro de una_ de ellas, en 	 día veinte y cuatro de Octubre próxiei

Don Ramón Topete de. los Rio ,, JUEZ de ius- e
trucción de ene partido. 	

buen USO. 	 e mo á las doce comparezca ante la 	 CEIiTIFICADOS
lá cuadros ca-Por la presente requisitoria se cita, 	 Una manta de lana, 	 sección segunda de dicho Tribunal á trimestrales del 1 por 100 sobre

llama y emplaza al procesado en cau- is ros, y en buen U80. 	 la celebración del juicio oral acorda-
sa por disparo de arma de fuego An- Una zalea de carnero, blanca, algo r do en dicha causa, bajo apercibimion- pagos y s aeldos.
tonio Pagan Palazón, natural de Por- usada. 	 to que de no hacerlo le parará el per- 	

• 	 •

tuna, de donde es vecino, de estado 	

-

de las riquezas rústica y urbana.I go central, y caja de nogal, 	 que el García Hidalgo es vecino de 1soltero y de profesión vendedor am- 8
i 	 Una de un cañón, sistema pistón, i Puente Genil y se ignora su actual pa- i sus listas cobratorias y estados.bulante de paños, y de edad de veinte /

y cuatro años, para que en el térmi-. I baqueta madera y caja nogal. 	 radero. a
no de diez dias contados desde el si- • Un retaco de dos cañones, también 	 Aguilar diez y ocho de Septiembre I

sistema pistón, baqueta madera y ca- de mil novecientos cuatro.- El actua- , de altas y bajas de matrícula, cot
ja nogal. 	 rio, Timoteo Sánchez. 	 1 sujeción á las prescripciones vi-

' gentes.

LIBRAMIENTOS

1
 con los nuevos impuestos y 1.64
cargos.

f Listas de embarque
1 con arreglo al últiino modelo.

En virtud de providenc'a de esta
fecha dictada por el señor Juez de
instrucción de este partido, prestando
cumplimiento á orden de /a Audien-
cia provincial de Córdoba, referente
ä causa por robo, centra Antonio Co
sano y Francisco Rando, se manda
citar al testigo Antonio Garcia Ricial

Una escopeta de dos cañones, fue- juicio que haya lugar, significándose I
Repartincilf ntos

RELACIONES
guiente al de esta inserción en la Ga-
ceta de Madrid, eomparezca ante es
te juzgado para la práctica de cierta
diligencia acordada en dicha causa,
previn;éndole que si no comparece
serà declarado rebelde y le parará el
perjuicio ä que haya lugar en dere-
cho.

Dada en Castro del Rio á diez y
siete de Septiembre de mil novecien-
tos cuatro.— Ramón Topete.—El ac
tuario, José Delgado.
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